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TRIBUNAL CALIFICADOR DE PRUEBAS SELECTIVAS 
40 TÉCNICO AUXILIAR ACOGIDA E INTEGRACIÓN SOCIAL 
PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE 
AYUNTAMIENTO DE MADRID  

  
 
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 17 DE DICIEMBRE DE 2020 DEL DIRECTOR GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA PROVEER, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE, 40 PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE 
TÉCNICO AUXILIAR ACOGIDA E INTEGRACIÓN SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID   
 

ANUNCIO 
 
 

El Tribunal, en sesión celebrada el día 26 de julio de 2022, ha acordado aprobar 
la relación de aspirantes, del cupo de discapacidad y del turno ordinario de promoción 
interna, que han superado el ejercicio de la fase de oposición, que se adjuntan como 
anexos, con expresión de las calificaciones obtenidas, y disponer su publicación en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid y en la web municipal, otorgando un 
plazo de tres días hábiles para solicitar la revisión, de conformidad con la base 8.7 de las 
Bases Generales.  

 
Otorgar a los aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso 

selectivo un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación en el Tablón de Edictos de la calificación final de la fase de oposición, para 
presentar los méritos a valorar en la fase de concurso, debiendo ajustarse a lo dispuesto 
en las Bases Generales por las que se rigen los procesos selectivos que convoque el 
Ayuntamiento de Madrid para la promoción interna independente del personal 
funcionario, aprobadas por Resolución de 16 de octubre de 2020 del Director General 
de Planificación de Recursos Humanos ( BOAM núm. 8753, de 21 de octubre de 2020). 

 
Contra el presente acuerdo, los/las interesados/as podrán interponer recurso de 

alzada, previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección General de Planificación 
de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Tablón de Edictos, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  

 
La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  

 
Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general 

conocimiento. 
 

Firmado electrónicamente 
 

LA SECRETARIA TITULAR DEL TRIBUNAL 
Mercedes Portero Cobeña 



   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       bBGy5D7/A21wpO2zZc/Ajl/A/XU=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  versionPolitica 23  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  pais ES  subject CN=PORTERO COBEÑA MARÍA MERCEDES - 70040862C,givenName=MARÍA MERCEDES,SN=PORTERO COBEÑA,serialNumber=IDCES-70040862C,T=JEFA DE UNIDAD,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  numeroSerie 1481738757  NombreApellidosResponsable MARÍA MERCEDES PORTERO COBEÑA  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  idPolitica MITyC  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  clasificacion 5  NIFResponsable 70040862C  unidadOrganizativa CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO  nombreResponsable MARÍA MERCEDES  numeroIdentificacionPersonal   ApellidosResponsable PORTERO COBEÑA  segundoApellidoResponsable COBEÑA  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  primerApellidoResponsable PORTERO  validoHasta 2026-02-26 jue 11:49:10 +0100  validoDesde 2021-02-26 vie 11:19:10 +0100  puesto JEFA DE UNIDAD  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481738757    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481738757 CN=PORTERO COBEÑA MARÍA MERCEDES - 70040862C,givenName=MARÍA MERCEDES,SN=PORTERO COBEÑA,serialNumber=IDCES-70040862C,T=JEFA DE UNIDAD,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     O1j7VIUU1v8zqkjN+/AiNwtkNMc= 2022-07-26T10:31:26.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     7+knXuXir4Rjm7xMTF8Qr0XL9FQ= 2022-07-26T10:31:26.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      rHQ5Ms0bTXWYW8/re8Eb1hwTr6w= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#





 


TRIBUNAL CALIFICADOR DE PRUEBAS SELECTIVAS 
40 TÉCNICO AUXILIAR ACOGIDA E INTEGRACIÓN SOCIAL 
PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE 
AYUNTAMIENTO DE MADRID  


  
 
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 17 DE DICIEMBRE DE 2020 DEL DIRECTOR GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA PROVEER, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE, 40 PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE 
TÉCNICO AUXILIAR ACOGIDA E INTEGRACIÓN SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID   
 


ANUNCIO 
 
 


El Tribunal, en sesión celebrada el día 26 de julio de 2022, ha acordado aprobar 
la relación de aspirantes, del cupo de discapacidad y del turno ordinario de promoción 
interna, que han superado el ejercicio de la fase de oposición, que se adjuntan como 
anexos, con expresión de las calificaciones obtenidas, y disponer su publicación en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid y en la web municipal, otorgando un 
plazo de tres días hábiles para solicitar la revisión, de conformidad con la base 8.7 de las 
Bases Generales.  


 
Otorgar a los aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso 


selectivo un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación en el Tablón de Edictos de la calificación final de la fase de oposición, para 
presentar los méritos a valorar en la fase de concurso, debiendo ajustarse a lo dispuesto 
en las Bases Generales por las que se rigen los procesos selectivos que convoque el 
Ayuntamiento de Madrid para la promoción interna independente del personal 
funcionario, aprobadas por Resolución de 16 de octubre de 2020 del Director General 
de Planificación de Recursos Humanos ( BOAM núm. 8753, de 21 de octubre de 2020). 


 
Contra el presente acuerdo, los/las interesados/as podrán interponer recurso de 


alzada, previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección General de Planificación 
de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Tablón de Edictos, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  


 
La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 


artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  


 
Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general 


conocimiento. 
 


Firmado electrónicamente 
 


LA SECRETARIA TITULAR DEL TRIBUNAL 
Mercedes Portero Cobeña 





				2022-07-26T12:30:56+0200

		PORTERO COBEÑA MARÍA MERCEDES - 70040862C









